
Año 1914. Jueves 5 de Noviembre Núm. 264
__~_f@«M«S*Mw,*íi-,Tít*,*><•\u25a0>?

"•"""\u25a0\u25a0 «

OFICIAL
\u25a0bHhB—B—^^ MK—fr___W—ft_—

'
_—_—*af

______
—Ka* ___\u25a0_\u25a0

DE DA PROVINCIA DE MADRID
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süVER ENCÍA IMPORTANTE
Ceñiros oficiales.— En esta caolts!, Uev*_o a domicilio, '2,60 pesetss

mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 a! trimestre, 21 a! semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado » domicilio, r pesetas mensua-
les y fucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 'ia! semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,

callede Peligros, 3, e'ntlo dcha.— Fuera ae esta capiul, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro

PRECIO i SU3Í

Las leyes órdenes y anuncios que havan de insertarse en loa
„toi_rrnns OFiciAia-is se han de mandar al Jefe Político respectivo,¡or cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
«riodicca^B

Anuncios oficiaies de pago, línea ó fracción
Id. particulares en la1.» 2.a y 3.' plaa»,
Id. id. en la 4.» plana -

0,S0
1,00
0,75

puBlica todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha,

TELEFONO 2.9S1
O OlfZ A DOCE V DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos

El señor Presidente manifiesta que se tra- cabo, y como se trata de una vanante que

ta de un acuerdo que se adoptó hace varios fué objeto de una permuta dice elIngeniero

años yque se ha solicitado una variación del Jefe que no procede pedir indemnización ni

trazado de Ja carretera, y que la Comisión tampoco nombrar Perito.

de Fomento informó y lá Diputación acor- Es aprobado el dictamen.
dó, de conformidad, en el sentido de variar ElSr. Mendaro dice que, aunque en el

el trazado que se proponía, que daba una dictamen de la Comisión aparece detallada

curva mucho mayor á la carretera, por otro, la gestión realizada por lamisma, cree opor-

con arreglo á los informes de los pueblos y tuno aclarar algunos extremos.

c nveniencias técnicas, pasando por la iz- El producto de la venta de billetes de la

quierda de Ja presa, acortando la distancia corrida importó ochenta mil y pico de pe-

y evitando la pendiente. setas, y sobre este extremo nada tiene que

El Sr. De Carlos dice que el expediente decir; pero hubo otro que suscitó bastantes

viene en condiciones muv anormales, por- dudas: el que se refiere á la diferencia entre

que, según noticias particulares, responde | el impuesto recaudado y elabonado en vir-

á querer evitar responsabi idades por parte tud de los conciertos entre el Ayuntamien-

del Ayuntamiento de Manzanares. Le extra- to, el Estado y el contratista, y esta diferen-

ña mucho un expediente de esta naturaleza, cia correspondía á la Diputación.

en el que sin haber pedido la Diputación Se hiaeron algunas gestiones por la Co-

que se exija indemnización á la Hidráulica misión, dirigida por el señor Presidente de

Santil.ana se viene ahora á decir que no üe- la Corporación, y aunque la Empresa al

ne derecho á indemnización de ninguna principio puso reparos, al finalhizo la oler-

clase, creando ello una situación anómala á ta de ingresar i3.ooo pesetas, que con las

la Diputación, que, á su juicio,en definitiva 80.000 hacían ascender el producto de la

resu tara perjudicada, puesto que la carrete- corrida á 93.ooo pesetas.

ra está casi inundada yen muchos momen- Yla Comisión y la Presidencia, asesora-

tos intransitable, v basándose en la justicia das por personas autorizadas, creyó conve-

y en laconveniencia sin duda la Empresa se niente para los intereses de la provincia

resistirá á hacer un cambio de trazado que aceptar ia oferta en principio, a reserva de

le obligue á hacer 10 ó ,2 kilómetros de ca- que la Diputación lo autorizara; pero han

rretera en vez de una variación de dos ó tres transcurrido cuarenta días desde que se ce-

kilómetros, por lo que entiende más razo- lebró la corrida y la Empresa no ha mgre-

nable llegar á términos de avenencia. sado la citada cantidad

El señor Presidente manifiesta que no se Como la Comisión no tiene medios coer-

trata del asunto á que se ha referido el se- citivos sobre el empresario, no quiere de-

ñor De Carlos, que no figura en el orden morar la presentación de este asunto, y lo

del día, debiéndose concretar la Diputación trae á la Diputación para que acuerde lo

ahora á tomar acuerdo sobre el dictamen procedente; advirtiendo que la aceptación

que se ha leído de la oferta hecha por el empresario no fué

ElSr. Aguilar,como Diputado por eldis- firme, y por tanto la Diputación tiene li-

trito á que afecta el plan de variación de la bertad para resolver lo que crea convenien-

carretera, manifiesta que al proponer laCo- te á sus intereses.

misión de Fomento la variante solicitó un El Sr. Fernández Morales man fiesta que

iaforme de todos los pueblos á quienes po- este año ha habido superávit, y la Diputa-

día afectar d nuevo trazado, manifestando ción debe declarar si tiene ó no facultades

todos que la variante era perjudicial, pues para exigir ese superávit

aumentaba el recorrido en unos tres kilo- Cree que la misión de la Comisión es

metros aproximadamente, yelnuevo traza- hacerse cargo de la recaudación, y después

do de que se trataba aumentaba aún más el de dedudr los gastos, si ha habido supera-

recorrido. Añade que ahora el Ayuntamien- vit debe venir á la Diputación

to de Manzanares el Real se ha dirigido al El Sr. Mendaro dice que laComisión ha

Ayuntamiento de Madrid para que emplace j tenido criterio contrario al del Sr. Fernan-

á la Diputación con objeto de que en el tér- idez Morales en lo que se refiere a incautar-

mino de nueve días proceda al nombra- | se de todo el dinero ingresado en la taqui-

miento ae Perito para apreciar la indemni- lia, criterio análogo al que tuvo la Comí-

¡ ración con motivo de la variante llevada á (
sión el año anterior.

Parte oficial co ídem :'d. de id. 1.120 metros de Colme
nar de Oreja á Torrelodones y Galapagar á

la estación de Torrelodones, porlacantidad

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

de 6.145 pesetas,

ídem id.id. á D.Miguel Castro y Castra
ídem id. de id. 1.270 de ídem para la de Al-
calá de Henares á Cobeña por Daganzo, de
Cobeña á la de Ajalvirá Vicálvaro y de Me-

co á Los Santos de la Humosa, por la can-
portante salud

tidad de 6.790 pesetas
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. ídem id. id. á D. Pedro Loarte yOrozco
ídem id. de id. 610 de ídem para la de Col-
menar de Oreja á Aranjuez, kilómetros 16
al final, por la cantidad de 6.816,67 pe-
setas.Diputación provincial

liemid. id. á D. Miguel Castro y Castro
ídem id. de ídem 1.160 de ídem para la de
Chinchón por Villaconejos al Embocador,

Chinchón por Morata á Perales de Tajuña

y Chinchón á Valdelaguna, por la cantidad

de 7.990 pesetas.
ídem id. id. á D. Miguel Castro y Castro

ídem id. de ídem 1.520 de ídem para la de
Colmenar de Oreja á Aranjuez, kilómetros
1 al 15 de Colmenar de Oreja á Villarejo de
Salvanés, y de la de Villare)o de Salvanésá
Brea por Valdaracete á la de Carabaña, por
Ja cantidad de 8.995 pesetas.

Sesión de 13 de Junia de 1914

Abierta 11sesión á las once y veintidnco
minutos de la mañana, presidida por el se-
ñor D. Arturo Soria, y con asistencia de
los Sres. Prida yBorrega (Diputados Secre-
tarios accidentales), Adame, Aguilar, Borra-
llo,De Carlos, Fernández González, Fer-
nández Morales, Fernández Fuentes, Gar-
ma, Goitia, Heredia, Largo Caballero, Mar-
tínez Cárdena, Mendaro, Pérez Magnín,
Sanz Matamoros y Senra, se dio lectura del
acta de la anterior y fué aprobada.

ídem id. id. á D. Pedro Loarte Orozco

ídem id. de ídem 890 de ídem para la de

Ciempozuelos á Griñón, por la cantidad de

9.482 pesetas.
La Diputación queda enterada de las au- I

torizaciones concedidas por la Presidencia,

en usode lasfacultades conferidas porlaCor-
poración, para que se celebraran en la Plaza

de Toros: el día 3o de Mayo próximo pasa-

do, una corrida á beneficio de la Asociación
de la Prensa; el 2 del actual, otra á benefi-

do de la Cruz Roja; el día 7, una becerrada

organizada por la Sociedad central y Mon-

tepío de Camareros; el 14, una corrida de
toros á beneficio del Montepío de auxilios
mutuos de Toreros, y el mismo día, por la

mañana, una becerrada organizada por la

Sociedad de Maestros Sastres.

Se da cuenta del dictamen proponiendo
se conteste por conducto del Ayuntamiento

de Madrid que la Diputación no puede exi-

gir indemnizaciones por la ocupación de la

variante llevada á cabo por la Sociedad Hi-
dráulica Santillana en la carretera de Col-

menar Viejoá Manzanares el Real, por ha-

ber' sido una permuta.
i Él Sr. Sanz pregunta si dprecio de los'

terrenos era igual para verificar la permuta.

DESPACHO ORDINARIO

La Diputación acordó adjudicar definiti-
Tamente á D.Gonzalo Sanz y Vera, como
mejor postor, las obras de construcción de
la variante entre los kilómetros 2 al 6 de la
carretera de Torrelaguna á Lozoyuela, por
la cantidad de jñ.ooo pesetas.

ídem id. id. á D. Pedro Sánchez y Ga-
llego, como mejor postor, la construcdón
de los tramos metálicos para el puente de
Uceda sobre el río Jai-ama, por la cantidad
de 69.600 pesetas.

ídem id. id.á D.Miguel Castro yCastro, |

como mejor postor, los acopios y macha-
queo de 940 metros cúbicos de piedra para
la conservación del firme de la carretera de
Navalcarnero al límite de la provincia, por
lacantidad de 8.900 pesetas.

ídem id. id. á D. Críspulo García Lló-
rente, como mejor postor de ídem id. para
la de 550 metros cúbicos de Madrid á Loe-
ches, secdón de las Ventas dd Espíritu San-
to á Velilla de San Antonio, por la cantidad
de 6.469,66 pesetas.

ídem id. id. á D.Florendo García Blas-
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Pliego de condiciones particulares y econé.
micas que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales aproba-
das en 15 de Marzo de 1903, han de regir
en la subasta y contrata para el suminis-
tro de petróleo en los faros de las costas
de España, islas adyacentes, Canarias y
posesiones de África durante elaño ;ou
cuyo presupuesto de contrata asciende i
la suma de doscientas sesenta y un mil
trescientas veintidós pesetas cuatro cénti-
mos (26l-322,04>.

Su criterio lo funda en lo que dice la
cláusula 19 del contrato, que expresa se de

dudrá solo el importe del pre io del gana-
do de la lidia, pero no el impuesto, porque
ya se sabe que el impuesto hay que pa-

entre cuenta y liquidación existe, y no es
que desee que el Empresario traiga la cuen-
ta, sino la liquidación, que no aparece en el
expediente y en él debe figurar.

Direccidn ienerai de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 15 de Junio último, esta Dirección gene-
ral ha señalado el día 21 del próximo mes

de Noviembre, á las doce, para la adjudica-
ción en pública subasta de Ja adquisición de

petróleo con destino á los faros de España,
islas adyacentes, Canarias y posesiones de
África, durante el año 1915, cuyo presu-
puesto de contrata es de doscientas sesenta

y ün mil trescientas veintidós pesetas cuatro

céntimos (261.322,04).

Cree que la Comisión no ha cumplido en
absoluto el contrato, porque en éste se ex-
presa que el Depositario de fondos deberá
incautarse de lo que ingrese en Ja taquilla,
y esto no se ha hecho.

garle
Por esta razón ha creído que nodebía in

cautarse más que del importe de las locali-
dades, excluyendo por completo lo que se

hubiera recaudado Dor impuestos. Añade que el hecho es el siguiente: Hay
27.468 pesetas que se han cobrado del pú-
blico por impuesto de billetes de la corrida
de Beneficencia, que no ingresan en Jas ar-
cas de laHacienda, ni en las del Municipio,
ni en las de la Diputación, que no se sabe á

quién pertenecen, aunque á su juicioson del
Hospital piovincial.

(Ocupa la Presidencia el Sr. Pérez Mag
nín.)

ElSr. Fernández Morales estima que se

deben pedir las veintisiete mil ypico de pe-

setas importe del impuesto sobre los billetes.

Artículo i."

Para poder tomar parte en la subasta se
hará por cada licitador un depósito provi-
sional de uno por ciento del importe del
presupuesto total de centrata, en la Caja «..
neral de Depósitos de Madrid ó en alguna
de las sucursales de provincias.

El Sr Mendaro dice que la Comisión y
el Presidente de laDiputación creyeron con-

veniente para los intereses provinciales acep-

tar una fórmula de trasacción. previo aseso
ramiento por persona que tiene legítimo

títulos para asesorar; pero que, no obstante
la Diputación acordará loque estime opor.
tuno.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, Real orden de 30 de Oc-
tubre de 1907 y ley de Hacienda de i.° de
Julio de 191 1, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
e; local que ocupa el Ministerio de Fomen-
to, hallándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el presupuesto, condi-
cones yplanos correspondientes, en dicho
Ministerio y en elServicio Central de Seña-
les marítimas (calle de Alcalá, núm. 100).

Termina manifestando que, á su juicio,
debe limitarse hoy la Diputación á acordar
que se pida á la Empresa la cuenta ó liqui-
dación de la corrida de toros, y luego, en
vista de ello, disponer loque proceda.

El depósito se retendrá al mejor postor
hasta que se otorgue la escritura de con-

El Sr Heredia, como individuo de la
Comisión de Hacienda 7 corno Diputado,
se felicita de las manifestaciones del señor
Martínez Cárdena, que favorecen el Tesoro
de la Beneficencia, puesto que se trata dj

trata

El Sr. Martínez Cárdena dice que filta,

para formar juicio y tomar acuerdo, una
cuenta ó liquidación completa hecha por la

Empresa, donde se especifiquen los ingresos

por cada concepto, entre ellos el valor de la
carne de los toros, que suele ser de 35o á

400 pesetas cada uno, y no figura, por lo
cual estima que antes de enlrar á discutir
asunto tan importante como el que se refie-
re á las veintisiete mil y pico de pesetas,
importe del impuesto sobie los billetes, debe
requerirse á la Empresa para que en un
plazo prudencial de cuatro ó cinco días pre-
sente la cuenta á que se refiere, para oroce
der luego en consecuencia. Sin embargo,

adelanta su ¡uido de que conforme á la
cláusula 18 dei contrato, la corrida de Be-
neficencia no puede ser nunca motivo de
lucro para nadie, fuera del Hospital general,
y,por tanto, las veintisiete mil y pico de
pesetas del exceso de impuesto, el producto

de la carne de los toros, del restauran , del
servicio de almohadillas, apartado, etc.,

debe hacerse efectivo en beneficio del Hos-
pital, constituyendo ya una especie de reco
nocimiento de ello el que Ja Empresa haya
ofrecido desde luego la suma de 13.000 pe-

Artículo 2.'

El rematante quedará obligado á otorgar
la correspondiente escritura ante el Notario
del Ministerio de Fomento que actúe en la
subasta, dentro de los diez días, contados
desde la fecha de la aprobación dd remate
y previo el pago de los derechos de inser-
ción en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales de las provincias.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado correspondiente del Ministerio de Fo-
mento, en las horas hábiles de oficina, des-
de el día de Ja fecha hasta el día 16 de No-
viembre próximo, y en todos losGobiernos
oviles de la Península, en los mismos días

un aumento de importancia que vale la pe-
na de meditarlo y estudiarlo, por lo cual
manifiesta su conformidad con que se pida
á la Empresa ia liquidación oportuna.

ElSr. Senra estima que, á su juicio, pro-
cede que la Comisión retire el dictamen pa
ra subsanar sus defectos, sin que ello signi-
fique censura, puesto que, al contrario, la
Comisión s merecedora de plácemes por
haber presentado el dictamen con tanta
prontitud, cuando otras Comisione- no lo
hacían hasta Octubre óNoviembre, y cuan-
do estén subsanados ios defectos del dicta-
men será cuestión de discutir el acuerdo
que convenga adoptar en vista de la actitud
de Ja Empresa, que, hasta ahora, no resulta
que haya faltado á sus deberes y que por
tanto merece todas las consideraciones de

y horas
L?s proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
y ia cantidad que ha de consignarse previa-
mente como garantía para tomar parte en
la subasta será de 2.614 pesetas en metálico
ó en efectos de la Deuda pública al tipoque
les está asignado por las respectivas disposi-
ciones vigente, debiendo acompañarse á
cada pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instrucción.

Artículo 3."
Antes del otorgamiento de la escritura de-

berá el rematante consignar como fianza en
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en
alguna de las sucursales de provincia, en
metálico ó en efectos de 1e Deuda pública al
tipo designado por l?s disposiciones vigen-
tes, el tres por ciento del impone del presu-
puesto total de contrata.

Artículo 4."
parte de la Diputación, debiéndose evitar

En el caso de que resulten dos ómás pro-
posiciones iguales, se verificará en el acto
licitación por pujas á la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones; y si, termina-
do dicho plazo subsistiese la'igualdad, laad-
judicación se decidirá por medio de sorteo.

La fianza no será devuelta al contratista
hasta que haya cumplido totalmente las
obligaciones de su compromiso y justifique
el pago de la contribución de subsidio in-
dustrial.

j entrar en discusiones por las que pudiera
iaparecer ante el público el Empresario co •

Imo incuinplidor del contrato, lo cual no
J ha ocurrido por fortuna.

ElSr. Mendaro entiende que se debe vosetas
tar en uno ú otro sentido la fórmula de las
13.000 pesetas ofrecidas por el empre-

El Sr. Heredia manifiesta que el Sr. Cár-

dena echaba de menos en los documentos
presentados por el Empresario la cuenta, y
él entiende que la cuenta, que en general es

una nota ó estado que especifica las canti-
dades que una persona debe á oüv,no tie-
ne que presentarla porque nada dice de ella
el contrato.

Artículo 5.0
i sario.

Dice que elempresario ha dicho su últi-
j ma palabra, y á la Diputación corresponde

Madrid, treinta y uno de Octubre de mil
novecientos catorce.

El abono de las certificaciones que ex-
pida el Servicio Central de Señales maríti-
mas según lo expresado en el artículo ifi
del pliego de condiciones facultativas, ten-

drá lugar en la Tesorería Central y no en

ElDirector general,
A. Calderón.aceptar ó no lo propuesto

Insiste en que la Comisión no puede reti-
| rar el dictamen, porque de nada serviría, ya
• que volvería á presentar el mismo, porque
\ á su juicio todo estriba en que la Empresa'

ingrese ó no ingrese la cantidad ofrecida.

Modelo de proposición. otra alguna.

Entiende que bastaba y sobraba para ha-
cer la liquidación á que se refiere el contra-

to con el cargo de la Plaza y antecedentes
que van unidos al expediente de este a unto.

Don N. N., vecino de ,según cédula
personal número ,enterado del anun-
cio publicado con fecha 31 de Octubre úl-
timo y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública
subasta de la adquisición ae petróleo con
destino á los faros de las costas de España,
islas adyacentes, Canarias y posesiones de
África,durante el año de 1915, se compro-
mete á tomar á su cargo laejecución de los
mismos, con estricta sujeción á los expre-
sados requisitos y condiciones, por la canti-
dad de

Artículo 6."

Los pagos que se efectúen al contratista
estarán sujetos al impuesto del uno por
cierno y transitorio hoy establecido, así co-

mo á los que se establezcan en lo suce-

No tiene inconveniente en que se haga la
consulta expresada, pero sin retirar el dic-En cuanto á la cobranza del impuesto del

Timbre dice que es un asunto en que no se
puede proceder de ligero por ser de mucha
importancia y por tratarse de una Empresa
que viene cumpliendo sus compromisos con
la Diputación.

; tamen.

1 El Sr. Adame manifiesta que, según la
cláusula 19 del contrato, el empresario sólo
viene obligado á organizar la corrida, y no
se puede suponer, nipor un momento, que

, la más pequeña cantidad obtenida por la
i corrida de Beneficencia pueda ir á la Em •
; presa de la Plaza, y como entre los antece-

sivo

Artículo 7.°
Los pagos se harán con cargo á la p'rti-

da quinta del artículo segundo, capítulo
veintitrés, sección octava, del presupueste
general vigente y la análoga en los suce-

Cree que lo que se refiere al impuesto es
una cosa particular de la Empresa, y si se
acuerda intervenir en eso se atendrá á loque
diga laDiputación dente» no figuran niel producto da la ven-

ta de la carne ni ei de otros servicios de la
Plaza, propone que la Comisión retire el
dictamen yque se obligue á la Empresa á
que diga lo que han producido esos servi-
cios. Mientras tanto puede quedar el dicta-
men sobre la mesa.

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
sechada toda propuesta en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pesetas

y céntimos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente á la ejecución
de las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Termina manifestando que la Comisión
se ha ajustado en un todo á loque ha creí-
do era la verdadera interpretación del con

sivos.

Artícuio 8.*

En ¡os faros en que haya necesidad d«

pagar derechos de consumo, éstos se abo-
narán por la Administración, independien-
temente de la contrata.

El contratista, sin embargo, estará obli-

gado á adelantar estos gastos, los cuales le

serán reintegrados, previa la entrega de

debidos justificantes, incluyendo su imf*"'-

trato

ElSr. Martínez Cárdena declara que no
ha sido su propósito censurar á laComisión,
como lo demuestra el que ha empeeado por
decir que la Comisión Jo ha hecho muy
bien.

(Continuará )

(Fecha y firma del proponente.)
CE.-398.)Declara que desconocía esa diferencia que
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te en las certificaciones mensuales á que se

hace referencia en el artículo 16 del pliego
de condiciones facultativas.

forma y plazo marcados porla Administra-
ción yque se indica en el pliego de condi-
ciones facultativas.

la Comisión de Gobernación de su seno
para el arriendo durante el año de 1915 de
los arbitrios municipales que á continuación
se expresan, cuyos pliegos se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien-
to para oir reclamaciones, por término de
diez días, en cumplimiento y á los efectos
de lo prevenido en elart. 29 de la Instruc-
ción de contratos provindales y municipa-
les de 24 de Enero de 1905.

y Galán sobre que se les declare herederos
abintestato de su herman > de doble vínculo
Don José Menéndcz y Galán, se anuncia la
muerte sin testar de éste, ocurrida en esta

Corte de donde era natural, el día veinti-
siete de Junio último, en estado de soltero,
sin dejar descendientes niascendientes, sien-
do los reclamantes de su herencia sus her-
manos de doble vínculo Doña Serafina y
Don Pascasio B, Menéndez y Galán; y se
llama por virtud del presente á los que se
crean con igual ó mejor derecho que los
redamantes para que comparezcan ante

este Juzgado dentro de treinta días, justifi-
cando su parentesco con los correspondien-
tes documentos acomDañados del árbol ge-

Por analogía á lodispuesto en el artícu-
lo 39 del pliego de condiciones generales

para la contratación de las obras públicas,
además de reintegrar mensualmente estos

gastos al contratista, se le abonará con ellos
eluno por cientodesu importe como interes
del dinero que ha adelantado, y remunera-
ción del trabajo y diligencia que ha tenido

Sin embargo, no tendrá derecho á que se
le abone cada año mayor cantidad que 'a
que se fija en el presupuesto del año co-
rriente

Artículo 13

En las obras objeto de esta contrata no
tendrá carácter obligatorio la rescisión de
la misma en los casos á que se refiere elar-
tículo 52 del pliego de condiciones genera-
les y será potestativa para las partes contra-
tantes, debiendo cualquiera de ellas allanar-
se á la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir la
contrata.

Medidas de sólidos, 7.250 pesetas.
ídem de líquidos de uso voluntario, pe-que prestar

setas 6.000Artículo 9.* Puestos públicos, 3.000 pesetas.
Servicio de música, 600 pesetas.
Plaza de Toros, 175 pesetas.
Colmenar de Oreja, 28 de Octubre de

1914.

De acuerdo con el espíritu de lo consig-

nado en el artículo 1 1 del pliego de condi-
ciones facultativas para esta contrata, si se
continuara haciendo en oro el pago de los

derechos de Aduana para el petróleo, como
está dispuesto en los aranceles que rigen
desde i."de Julio de 1906, el Servicio Cen-
tral de Señales marítimas, al hacer cada
año el pedido general ó más importante del
petróleo necesario para los faros, redactará
contradictoriamente los precios que han de
regir para todos los pedidos de aquel año,

sometiendo dichos precios á la aprobación
de la Superioridad.

nealógico
Madrid, 31 de Octubre de 1914

Madrid, 31 de Octubre de 1914. El Alcalde,
José González

V.°B.°

El Director general,
A. Calderón.

El señor Juez de primera instancia,

(Núm. 3.822.) (E.-396.) Adolfo Suárez

ElSecretario
EL ÁLAMO

Dr. Juan Infante

Banco de España La Junta municipal de mi presidencia,
en sesión del día veintinueve del actual, ha
acordado el arrendamiento en pública su \u25a0

basta para todo el año de mil novecientos
quince del arbitrio municipal de pesas y
medidas con elcarácter de obligatorio yel
de puestos públicos en la cantidad de 4.000
pesetas el primero, en la de 400 elsegundo,
con sujeción alpliego de condiciones y ta-

rifas establecidas para su exacción, los cua-
les se acompañan á sus respectivos expe-
dientes, que se hallan de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento
con los expresados pliegos.

-54!->

HOSPITAL

Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 106 135, de
pesetas efectivas 850, expedido por este

Establecimiento en 23 de Julio último, á

tavor de Don Ángel Leal y González, se

anuncia al público por segunda vez, para
que el que se crea con derecho á reclamar

lo verifique dentro del plazo de dos meses,

á contar desde el día 22 de Octubre próxi-
mopasado, fecha de la primera inserción de
este anuncio en los periódicos oficiales Gace-¡
ta ae MadridyBoletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina elartículo 6." del
Reglamento vigente de este Banco; advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re-

clamación de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho resguardo,
anulando el primitivoy quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

En virtud de providencia dictada hoy por
el señor Juez je instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte en la ejecutoria déla
causa criminal seguida por delito de resis-
tencia contra Manuel García Rubio, vecino
de Valdemorc, se saca á la venia en pública
subasta, poi segunda vez y con la rebaja del

Para determinar dichos "precios, ó sea su

aumento con respecto á los fijados en el
cuadro de precios que sirve de base á esta

contrata, deberá servir de norma elcambio
oficial de francos sobre París, correspon-

diente á sesenta días antes de la fecha ea

que se haga dicho pedido general, el cual
se aplicará á la cifra que adeuda por dere-
chos de Aduanas el kilogramo de Detróleo,

y se sumará la cantidad resultante á los pre-
cios consignados en el cuadro correspon-
diente, que se han calculado suponiendo el

cambio á la par.

veinticinco por cien u<Jawa la-

Una novena parte de casa proindiviso, si-
tuada en el pueblo de Valdemorc,
calle de Ja Rambla, hov de SanLo que se hace público á los efectos del

art. 29 de la Instrucción de 25 de Enero de
igo5, para que durante el término de diez
días puedan ser examinadas y presenten las
reclamaciones que crean oportunas.

Ciregorio, n -mero cuatro; linda:
por la derecha entrando, con ca-
llejón de Aguado; izquierda, con
la calle de San Giegorio; por ia
espalda, con posesión cerceda de
Don Dugo Sánchez, que fue oli-

Esta regla ro regirá para los faros de la
provincia de Canarias, en donde lospuertos

son francos y no hay, por lotanto, derecho
de Aduanas.

El Álamo, 30 de Octubre de 19 14
El Alcalde,

Manuel Cazorla
var, y por delante, plazuela cuya

Si sin alterar el tipo del Arancel se legis-
lara que elpago de los mencionados dere-
chos se hicieran en pesetas se aplicarán los

precios del cuadro sin modificación alguna,
sin necesidad de fijar precios contradicto-

Madrid, 2 de Noviembre de 1914
novena parte de casa ha sido tasa-

da en mil cien pesetas.(Núm. 3.820.) —397-)
ElVicesecretario,

O. Blanco Recio.
El remate se celebrará doble y simultó.

neamente en este Juzgado y en el de Getaie
el oía primero de diciembre próximo, á las
tres de su tarde; previniéndose que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación, debien-
do los licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado el diez por ciento de
expresado tipo;que el remate podrá hacer-
se á calidad de ceder á un teicero, yque los
títulos de propiedad se hallan de manifiesto
en Secretaría, donde podran examinarlos

los que le deseen, sin derecho áexigir nin-
gunos otros.

RIBAS Y VACIAMADRID

(A.-542.) La subasta para el arriendo del arbitrio
de pesas y medidas impuesto con el carác-
ter de obligatorio para el año de 191 5 ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial eldía io
de Noviembre próximo, de diez á doce de
la mañana, bajo el tipo de dos milpesetas,
con arreglo á las condiciones delpliego que
está de manifiesto en esta Secretaría.

ríes,

Artículo 10

De acuerdo con la Real orden dictada
por el Ministerio de Hacienda en 7 de Oc-
tubre de 1904, para tomar parteen esta su-

basta será necesario presentar el redbo de
a contribución industrial correspondiente.

Hyuntamien?**^

BELMONTE DE TAJO

El día veintidós de Noviembre próximo,

yhoras de las diez, once y doce de su ma-
ñana, tendrán lugar en la Sala capitular de
este Ayuntamiento, y con arreglo á los plie-
gos de condiciones que se hallan de mani-

fiesto en Secretaría, las subastas de los arbi
trios municipales impuestos por el mismo

para el año de 191 5, bajo los tipos que á

continuación se expresan:

Si en dicha subasta no hub-ese remate, se
celebrará una segunda, bajo Jas mismas con-
diciones, por igual tipo, en idéntica y á la
propia hora del día 20 delreferido Noviem
bre próximo.

Artículo 11

Cuando para hacer las pruebas de alum-
brado á que se refiere el artículo 6." de las

condiciones facultativas óel reconocimiento
á que se refiere elartículo 9

°
de las mismas,

el Ingeniero encargado del servicio de faros
necesite ausentarse de su residencia, las in-

demnizaciones qw. devengue por este con-
cepto serán de cuenta del contratista.

Madrid, veintinueve de Octubre de mil

novecientos catorce.
Ribas y Vaciamadrid, treinta de Octubre

de mil novecientos catorce. V.° B.°

Fernando CidEl Alcalde,
Apolinar Alambra. El Secretario

P. S.,
Pesas y medidas, 1.800 pesetas

Puestos públicos, 340 pesetas. (Núm. 3.801.) (E—395-)

Sin embargo de esto, el Ingeniero procu-
rará que dichas pruebas coincidan con su
visita ordinaria al faro ó faros en que éstas
hayan de realizarse.

Degüello de reses, 700 pesetas.

Si en las referidas subastas no hubiera
postores se celebrarán otras diez días des-

pués, bajo el tipo y condiciones de las pri-

meras.

Cándido Rodrigo

PROVIDENCIAS llill
(C—164.)

Para el abono de estas indemnizaciones
se hará una relación que se someterá pre-
viamente á la aprobación de la Dirección
general de Obras públicas, para locual se
remitirá oportunamente al Servicio Central
de Señales marítimas.

Bdmonte deTajo,28 de Octubre de 1914
JUZGADOS MUNICIPALES

El Alcalde,
Lázaro Martínez.

(E.-394O

JUZGA _.0_ DE1.* INSTANCIA

EL MOLAR

PALACIO En d juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Martínez Ca-
rropor hurto y señalado con el número 32
de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo, en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— _*» la ViUa.de. ElMoja», á

(Núm. 3.819)
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de Palacio
de esta Corte, dictada con fecha veintiocho
dd actual, e*i expediente promovido por
Doña Serafina y Don Pascasío B. Menéádez

COLMENAR DE OREJA
Artículo 12. El Ayuntamiento de mi presidencia, en

sesión de 25 dd corriente, acordó aprobar

los pliegos de condiciones formulados porEl coBtratista entregará en cada faro la

cantidad de petróleo que se le ordene en la
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viada, que firmo enMadrid,á veinte de Oc-
tubre de milnovecientos catorce.12 de Octubre de 1914; el Tribunal muni-

cipal de esta Villacompuesto de los seño-
aes Don Erasmo Muñoz Rubio (Presiden-
te); Don Vicente de la Morena Martín y

Don Martín de la Morena González (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, elMinisterio Fiscal
en representación de la acción pública; y

de la otra, como denunciado, Francisco

Martínez Carro, cuya edad y demás circuns-

tancias ya constan anteriormente.

bal de faltas seguidas entre partes: de la

una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciados, Francisco Gómez Sancho y

Dolores Alvarez del Campo, cuya edad y

demás circunstancias ya constan anterior-

la calle de los Estudios, número tres, princi-

pal, para la celebración del juicio, al cual

deberá concurrir acompañada de los testi-

gos v demás medios de prueba de que in-

tente valerse; en la inteligencia que de no

verificarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

V.°B.'
Fernando Pastor

El Secretario,

mente
Ypara que sirva de citación en forma á

dicha individua, cuyo paradero se ignora,

expido el piesente para ¿u inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, á veinte de Octubre de
milnovecientos catorce.

Francisco Alvarez de Lara
Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Francisco Gómez
Sancho yá Dolores Alvarez del Campo á la

pena de cinco días de arresto á cada uno y

al pago de las costas por mitad.

(Núm. 3.609.) (B.—1.960.)

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos— J. Gómez Sán-
chez.—José deVivar.—Ramón Castellanos.

JU2GADCS W8IUTARE3
Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos á Francisco Martínez Carro á que
indemnice á Pedro Molinero Escribano la
suma de tres pesetas valor tasado de la ca-

misa y calzoncillos; y á Enrique Berrendeao

una peseta del valor del paraguas; á cinco

días de arresto y á las costas y gastos de es-

V.0B.°

Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don José Gó-

mez Sánchez, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fecha,

de que doy fe.
—

Luis Garrido.
Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 8 de Octubre de 19 14.

Fernando Pastor, REGIMIENTO INFANTERÍA DE CEU-
TA, NUM. 6o

ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara Casas Casas (Julio), natural de Carbone-
ras (Cuenca), hijo de Benito y Victoriana,
de estado soltero, profesión jornalero, de
veintitrés años, cuya estatura es de 1,671,
domiciliado últimamente en Madrid, Juz-
gado de la Latina, procesado por falta gra-
ve de primera deserción al frente del ene-
migo, comparecerá en término de treinta
días ante el señor Juez instructor, segundo
Teniente del regimiento Infantería de Ceu-
ta, núm. 60, Don Fernando Pablos Lozano.

e juicio.Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
Erasmo Muñoz.— Vicente de la Morena.—
Martín de la Morena.— Rubricados.

(B.-1.958.)(Núm. 3.607.)

Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el 1ribunal munici-

pal de este término, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,

por ante mí el Secretario, de que certifico.—
P. Antonio Sánchez.

En virtud de providencia dictada en ei

expediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 2.098
de orden del año actual porleslonesdeFran-
cisco Bermejo de la Torre, cuyo paradero se
ignora, se ha acordado se cite al mismo por

medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 25 del mes de Noviembre, á las once
horas del mismo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Francisco Cuéllar Hereza y Don Cris-
tóbal Hidalgo; el cual se halla sito en la ca-

lle de los Estudios, número tres, principal,
para la celebración del juicio,al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente va-
lerse; en la inteligencia que de no verificar-
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

V.0B.°

José Gómez Sánchez
El Secretario,

Luis Garrido
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, Ceuta, 6 de Octubre de 1914,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en El

Molar á 14 de Octubre de 19 14.

(Núm. 3.490.) (B.-i 935 )

El segundo Teniente, Juez instructor,

INCLUSA Fernando Pablos

En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicioverbal de faltas seguido

en este Tribunal bajo el número 2.133 de

orden del año actual por lesiones de Jo-
sé García Rodríguez, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite al mismo por

medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el

día 25 del mes de Noviembre, á las once
horas del mismo, comparezca ante la

Sala audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Francisco Cuéllar Hereza y Don
Cristóbal Hidalgo; el cual se halla sito en

lacalle de los Estudios, número tres, prin-
cipal, para la celebración del juicio, al

cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no

verificarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma á

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, á veinte de

Octubre de milnovecientos catorce.

(Núm. 3.416.) (B.-1.923.)
V.° B.°

Erasmo Muñoz
ElSecretario,

P. Antonio Sánchez Comandancia cte)V_arína
(Núm, 3.5 20.) (B.-i 941.) DE LA

PROVINCIA DE VALENCIA
WORALZARZAL

En la noche del 26 al 27 del corriente
rnes, y de la'finca denominada «Cerquilla»,

de este término, desapareció un potro de
tres años, castaño obscuro, alzada sobre la
marca, castrado, que tiene en lanalga iz-
quierda el sello de la Compañía de Seguros
ÉlFénix Agrícola, con la inicialFynúme-
ro 3, cuya caballería es de la propiedad del
vecino de esta VillaLuciano Balandín Gon-
zález, y se supone que haya sido robada.

Ypara que sirva de citación en forma á
dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, á veinte
d2 Octubre de mil novecientos catorce.

Relación de los individuos de la Inscrip-

ciónmarítima de esta provincia que cumplen
veinte años de edad en el inmediato y tam-

bién de los que cumplen diez ynueve años,

que con arreglo á lo que preceptúa el ar-
tículo 20 de la ley de 17 de Agostode 1885,
deben quedar exentos de los sorteos para el
reemplazo del Ejército y reservas del

V.°B.°

Fernando Pastor

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara

mismo

Por tanto, ruego á las Autoridades,

Guardia civily Guardas jurados que se dig-
nen proceder á labusca de dicha caballería,
v caso de ser habida á la captura de la mis-
ma y de la persona en cuyo poder se en-
cuentre, con duciéndola á este Juzgado con
las seguridades debidas, pues así lo tengo
acordado en las diligencias que con motivo
de dicho robo me hallo instruyendo.

Individuos de veinte años en 1915
(Núm. 3.608.) (B.—1.959.) Folios.

—
Nombres y naturaleza

1.685-13. Juan José Torre, hijonatural
de María Antonia Torre y de la Torre, na-
tural de Madrid.En virtud de providencia dictada en d

expediente de juicio verbal de faltas segui-
doen este Tribunal bajo elnúmero 2.169 de
orden del año actual por lesiones de Jo-
sé García Carballo, cuyo paradero se
ignora, se ha acordado se cite al mismo

por medio del presente, en atención á igno-
rarse su actual domicilio yparadero, paraque
el día veinticinco del mes de Noviembre, á
las once horas del mismo, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Tribunal, dd
que forman parte en concepto de Adjuntos
los señores Dbn Francisco Cuéllar Hereza
y Don Cristóbal Hidalgo; el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme-
ro 3, principal, para la cdeDradón del
juido, al cual deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
dperjuido áque haya lugar en derecho.

V.° B.° 1.091-13. Mauro Vara yde Rueda, de

Isaac y Sacramento, natural de Midrid.Fernando Pastor
Moralzarzal, treinta de Octubre de mi

novecientos catorce ElSecretario,

Frandsco Alvarez de Lara
Individuos de die\ y nueve años en 1915-

El Juez municipal,
Alfredo Samacarrera

i.805-13. MigudOrtiz y García, de don
Miguel y doñV Agustina, natural de Ma-
drid.

(B.-1.957.)(Núm. 3.606.)

(Núm. 3.821.) (O.-178.)
4-14. Silverio Argote Cremades, de don

Esteban Joaquín y doña Isabd, natural de
Madrid.IIIII1 1III I III" liliIII1 1 liliI III I

Kn^^uicic^verbaldefaluísseguid^r^ expediente de juicio verbal de faltas seguido
este Juzgado contra Francisco Gómez San- en este Tribuna', bajo el número 2.148 del
dio y Dolores Alvarez del Campo, por ma- año actual por lesiones de Eugenia Béjar

los tratos, y señalado con el número 1.445 Bermejo, cuyo paradero se ignora, sena
de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo en- acordado se cite á la misma por medio
cabezamicnto y parte dispositiva dicen así: dd presente, en atención á ignorarse su

Sentenda.— En la Villa y Corte de Ma- actual damicilio y paradero, para que
drid,i6 de Octubre de 1914; el Tribunal el día 25 del mes de Noviembre, á las
municipal del distrito de Chamberí, com- once horas del mismo, comparezca ante la

puesto de los señores Don José Gómez San- Sala audiencia de este Tribunal, del que

chez (Presidente), Don José de Vivary Don j forman parte en concepto de Adjuntos los

Ramón Castellanos (Adjuntos); habiendo ; señores Don Frandsco Cuéllar Hereza y

visto las presentes diligencias de juido ver- = Don Cristóbal Hidalgo;d cualse halla sitoen

CHAMtíERI

Valencia, 20 de Octubre de 1914

V.°B.°

Agustín Cuesta

El a.» Comte. Jefe del Detall.
ElMarqués de Sotelo.

(Núm. 3.586.)

Ypara que sirva de citación en forma á
dicho individuo expido d presente para su
inserción en d Boletín Oficial de esta pro- I».DE *>.MARTÍNEZ de velasco. -nz***°>1


